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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 1.017/15

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ÁVILA

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber podido practicarse, y en aplicación a
lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27-11-92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se hace pública  notifi-
cación al titular del D.N.I. 06572675B, del acuerdo de iniciación de expediente Nº AV-6 / 15
- LIC de esta Subdelegación del Gobierno en Ávila, mediante el que se le comunica que no
reúne los requisitos exigidos en el art. 7.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, en
relación con los artículos 97.5 y 98.1 del vigente Reglamento de Armas, aprobado por el
Real Decreto 137/93, de 29 de enero, al objeto de que en el plazo de QUINCE DÍAS, con-
tados a partir de esta notificación, pueda efectuar cuantas alegaciones estime oportunas.

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo de diez días, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio, para conocer el contenido íntegro del men-
cionado acuerdo de iniciación que obra de manifiesto y a su disposición en la
Subdelegación del Gobierno en Ávila, sita en la C/ Hornos Caleros, 1.

El Subdelegado del Gobierno, José Luis Rivas Hernández.


